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NUM. 299.—SÁBADO 6 DE OCTUBRE DE 1917

DE LA

OVINCIA DE GO DOBA 'rangua°
t&ncertado

Articu lo 1.° Lata leyes obliteran en la Peninaula,:he
li e leares y Canariar, i Ice eezil-es dilas de Sf q prOlVe-

gecidin ei en ellas no se dispoaleee otra come an entien-
de hecha le promulgsición el die que termina le herrete
ción de la ley en la &aleta oficial.

Art. 2.° La ;grerrencis de les leyea no excusa de an
roinpli •iento.

Art. 3.0 Las teyee no tendrán efecto retroactivo, ai
no d sptuieren le contriatio.--e-(C6digo civil vigente).

r Resi decreto :3 inatrae.elán de .g4 de- !Enero de reos.,
-Articulo 29, Las Ce-e:ene/aciones Provincialee y eta-

alcipalee charlaran, en primer tarmino, al Notario 6 No-
/arios que autoricen las subastes, loe derechos por ellas
devengados y los suplementos adelantados por iO3 tnie

sot, vid como los cie.echtio de ineerción de loa "nuncios
en les perindicou oficirder, caidendo de reintegrarse dei
ronstantet el to :eubieee, del importe total de loe eeterl-_
As gastos, de cuyo Cr....f i. : a , r .. n rr nireglo š ?o dishimito
bl la reetln 8 .. 4 pi ay/ . -8 . 11 .

comommomdsomomp	

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

12.1 teacrsCrd.. 	 cdrtnOrda Peeetati

eeee.
Trielestre. . 	 reomeesre. 	 — II 2t)
.eia mese!. . 	 ¡gafe aleteo, 	 . 22 50
!lo seo, . 	 Y3 	 1.7e ene. , 	 .45

: .Yriieues 	 „aio &lata/mol de pude>,

de eebbeit eteer 	 excelee tos amtneore

, NOTA 1MPURTANTIL-4osisecilat umenter quo _tu&

aeeoree N'e:e:Diez 7 3eceetarios reciban . este Boastene
potdein que ee. ' fieu ejemplar ea ei Sitio de cost,_:
bre, donde permaneciera %este al reciba ded nEsevebru ti-

4r4ente,

• < n

Lea leyere firdenea - y anuncios croe se artenden orlo&
ces en loe .30/eninee ableitieS lit boa de remitir a/ Jefe
9olitice reapeceivo, por cuyo conducto se ponerle/ Vpi
-diturea de ice mencionados periódico'.

(Orilenes de 2 de Abril, de 3 y it de Octubre do ilia4))
1,01k eeßerea Secretario* cuidaran, bato su vasta

reaponashitidad, do conservar loa u6 1,110100, do este

BoLaina, coleccionados para au enülbeldeerriniCieem, que cha.
herb Yerificarxe a! fine i de varia año,

ADVER T ENCIA.. Corderrne con la condickm
4.° del zilego que ha eervido de base para la U-
basta, no se insertaré nirEpúr edicto 6 anuncio
z;ue sea A Instancia de parle sin que abonen 101

Interesados el Importe de su publicación 6 ge-
rinticere en pago, 4 razón de a céntimos de pe-
seta por linee4parte de ella, g la venta de 111-10

!dineros guelt08 ä 40 céntimos de peseta.

Administración de Contrinucion 	 Ministerio de Fomento
PAK h ih

legaticia

M. ei fin- Don Alfonso XIII (que

Dios euarde), S. M, la Rama Doras, Vic-

toria Eugenia y SS. AA. RR. el Princi-

pe de Aturi ee infentes, eentineen
enredad en su ilaaPoriam"'"'

De igual beneficio d-ott.n las demás

premia de la Augustos Real Familia,

(«Gaceta, 5 Oc tubre 1917.)

 CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
--

Circular número 3.836

aPearimaim 	 Tharocia.ciam

En oao de las facultades que por el vi

..gente Reglamento de Pesas y Medidas se

me confieren, he Icordado que tenga lu-

gar la contrastación periódica anual en

el partido judicial de Apilar, con suje-
ción alas eiguientes prescripcioner:

1.° En los dias 9, 10 y 11 del corrien-

-te mea se verificad la contratación en

Apilar y, una vez terminada, se conti-

nuará en el resto del partido judicial en

'el orden siguiente: Morilea, Monturque
?tiente Genii.

2 .7` Los señoree Alceldes facilitaran

Para su contrastación al funcionario que
lleve ä cabo el servicio, todas las colee-

neo de peeas y medidas que deben pe-

r los Ayuntamientos, local y mneblaje

para la oficina que se establecerá dorenf.e

los expresados días, adonde debetin con-

currir los interesados con las pesas, me-

didas y aparatos de pesar de que deben

hallarse provistos para el tr fico ä que se

dediquen, agentes que le acompaften en

la comprobación a domicilio y, en una

palabra, todo el apoyo moral y material
r

que le sea necesario y reclame de ellos

para el mejor desempeeo de su coaaeli-

do. Deberán' tener :- en cuenta, as i como

todas las personas sujetas al Regle mento

del ramo, el carácter de autoridad con

que reviste a dichos funcionarios el ar-

ticulo 89 del mismo.

3.° tos señores Aiceldea cumplirán

y harán cumplir todas las disposiciones

que el Reglamento ordena y se atendrán

muy especia mente á lee expresadas en

la circular que sobre esta materia se in-

sertó en el BOLIS= OFICIAL de 20 de No-

viembre de 1901,  haciendo que todas las

Corporaciones, industriales, etc., se ha-

llen provisto! del surtido completo de

pesas y medidas, obligándoles, si no lo

estuvieren, á adquirirlas inmediatamente.

Igualmente procederán 	 dar tt esta

circular la mayor publicidad posible, it

fin de que en ningen caso puedan alegar

Ignorancia de las disposiciones en ellas

contereclas las personas que vienen obli-

gadas por la Ley å su cumplimiento.

Córdob 5 de Octubre de 1917.—El

Gobernador civil interino, Félix "ir° y
Zafra

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

Ministerio de Estado
Núm. 3 778

Subsecretaria
ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de Eeptefia en

to del aübdito español Antonio Ramos

a Ilmo..Ste: De conformidad con la Real.
orden de 18 de Agosto último, pub icad4

- en la « Gaceta s del día 19 del mismo mea
dictada por el Ministerio de Hacienrie,
en la que se establecen deterniinadas re-

gida para la urgente y necesaria econo
mia del papel en todos loo expedientes y
servicios de caracter administrativo que

¿requieran au consumo, motivada por la
grave criais de dicho articulo que asir:1/t.
mente se padece, .,"0

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien.
disponer:

Que lospreceptos consignados en acetre-
lla disposición se . hegan extensivos y se
cumplimenten cieede esta techa por todaa
las dependencias así centrales como pro-.

viudales pertenecientes I eme Miniaterip
y que por los Jefes de los servicios me
tenga muy en enenta en el despacho
los expedientes L'clena ga atonto"' que leo

están encomendados, forma de las publie
caciones oficiales y conservación de do-
comentos en los Archivoe, adoptando 4
ese fin todas las medidan de restriccirke
necesarias pura la interesada econonato
en el 'consumo de papel,

De Real orden lo comunico á V. I. pa.

do

lee

Montevideo,

participa á este Ministerio el fallecimien.

DE LA 	 Núm. 3.777
?ROVINCIA DE CORDOBA 	 REAL ORDEN

Circular núm. 3.841
Esta oficina llama la atención de los

señores Alcaldes de los pueb:os de eXta

provincia, referente al curnplimientó del

Reglamento fecha 28 de Septiembre de

1899, sobre la formación de padrones de

o:trruojes de lujo; debiendo prevenirles

que dichos documentos cleberan obrar en

esta Administración de in) de !os cinco

primeros dias del mes de Diciembie pró-

ximo venidero.

En-los pueblos donde no existen ca-

rruajes ni cabtileria sujetas al pego <Id

Impuesto, remitirán una certificación ene
,que se haga constar dicho extremo.

Córdoba 1.° de Octubre de 1917.—E1
Administrador de Contribuciones, Ruiz

Jiménez,

Paredes, natural de Vega de Rivadeo ra su conocimiento y demas efectos. Dioo
(Oviedo), ocurrido en el Departamento de guarde I V. I. muchos años. Madi id, 28
Mercedes el 20 de Enero último. 	 , de Septiembre de 1917.

Madrid, 27 de Septiembre de 1917 — 	 EL VIZCONDE Di EZ
Señores Directores generales del MiniateeEl Subsecretario, Mergo& de Anpusta. roo.

(aGecetaa 1 Octubre 1917) (aGacetae 1 Octubre 1917)..

,
rrt_rr- 	 :+.4.•••
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BoLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA Dl CORDOBA

porre de los derechos eatablecidee en e!
, articulo 24 se dividirá por pa tes leales

entre todos los Jueces y Secretarios de le
población, que estén en el ej e rcicio se
cargo, en /a forma que ellos deternesee
Para este servicio se empleará en te ce e

cionada oficina un sello que diga; (Leve
lizaci6n de libros de Comercio,,Hee
vicios municipales de",, .

Din:y o:tic% transitoria

Todos los negocios incoados Co n ene.
rioridad 5 la fecha en que se pongan 

ea

vigor estos Arancelee, se regiren por el
aprobado por Real decreto de 4 dele.
ciernbre de 1883.

Madrid 22 de Septiembre de 1917

AYUNTAMIENTOS

((Gaceta, 26 ge otiembre 1917).

at

Of

e

)

•

zir

Extraordinaria del 3
eNo podo tener efecto por falta de

otero 
leg 

Sesión extraordinaria del 6, en 2.* ros'

Bajo la presidencia de don José Pose.

nez Gomee se clid cuenta ea Mi tedies

de una moción presentada por él mimos

y tomada del `taCtierdo de la Junta lona

de primeni hiettinzit-en la queseee pr0 .

ponía e la Corporación que no habiendo

otroa medios de peder urreger los loca-

les de las ciases nacionales que el reine

rrir ä so iciter un préseamode los fondos

.del  Póšito para :abonado en seis OB C5

ha ri ri7ogtleoc a gn d 0:1 a 5los d 	 C iitneOLIIad 
gCfiffi

raes de este Ayuntamiento, ponla dicha

moción í la deliberación del Ayanto

miento, acordándose que se solicite del:

De .egación Regia un préstamo de tres

mil pesetas para abonarlas en los plotto

referidos, o n la hipoteca especial

yd tau nytaemniteenotdoiéenadlia)serec)8upeonsaaelnetaidiadiodgeol

con los bienes del Municip io y out"

particularmente de los :señores Coneja'

les, por ser ei tecleo medio Uctib le de

•

Fon respectivos Arruntemientee, se satis Aprob:do por S. M.-51annei de Bcvg&van por el Juez, el Fiscal y el Secreta-

a

ZIJHEROS.—Nfim. 3811

Extracto de los acuerdos tornados p
esta Corporación municipal en el te
cer trimestre del stio actual.

Mes de ju jo
Seal6n del 2, 2 ' convocatoria

Byjo la presidencia del eefior Alceld
don fosó Jimenes Gomnez, ne tomaron I(

acuerdos siguientes.

Aprobar el acta de la anterior.
Dar cumplimiento 5 las dispolicione

de loa cSoletines oficiales,.
Aprobar la distribución de fondos pt

re el mes actual, así como los pagos he
choa en el mes anterior.

Aprobar la cuenta de los ingresos lis
bidos del cemente lo municipal en el pri.

mer semestre del afio actual, terminad(
la sesión.

Iluisterio de Gracia y Justicia

(Conam9i6si)

fünace')/ 'de detonan ea anh'faucifilet para
ha Jazgadoal Trihnales mulle/palea.

loa Peritos

Art. 32. Cada perito, • por toda en in-

tervención ea ceda expediente civil, per-

elbir f cinco pesetas, si actuere como te-
nedor de mueb l es, sólo cobrare dos pe-
netre.

En ningan caso Pa suma de lo que de-

percibir todos loe peritos que inter-
ejengan en un asunto, podre exceder del

f10 nor 100 de la cuantía litigios*, qne se
dietribuire e prorrata entre todos ettoe.

Art. 33. Cuando el A lgoncil sea de-
servir) por la parle para guarda de vista
'de bienes embargedne i orupedne, perol-
bi °6 por cada die cinco peaetso y por

cede noche ocho pesetas,

Forma de percepcien de ion derechos
Art, 34. El pogn de loa derechoa fila.

dos en ente Arancel ce verificere con au-

ti las siguientes regles:

' En el acto de conciliacien se al:florare
fa tota l irlad al premiarse Fa demanda.

' En el juicio verbal 6 incidente de po -
taren ce hare efectivo el 26 por 100 ai
inconrse la demanda; el 50 por 100 al fa
ternainsce5n de/ juicio, y e! 25 pm r 100
eentante cuando ce haya ratificado la aen-

En toba los changa asuntos, la mitad
de los derecho:: le incoaci6n v in otra
imitad I la terminaci6n.

En el cumplimiento do enhortoa y asar-
taldrdenea al devolver» al portador.

Art. 35. En icte desalme:no los ¿ere-
dios se cobrador.

, V El 26 pos: 100 del tipo que co-
cteaponda, desde la preeentaci6n de la
demanda hasta la Comparencia para
eaicio verbal.

2.° El 60 por 100 desde el juicio ver-
ba! huta la notificaci6d de la sentencia,
y caso de apelaci6n, hasta fa remitido de

loa autos ä fa nuper/oridad inelusivi. Si
ne se celebrsee juicio verbal por fa-

comparecencia del demandante 6 per
torquier otra causa, seo ce percibieses

fa mitad de los derechos correspondien-

tes este negando peleado.

Y el 25 por 1t00 restante cuando

e se ejecute el lanzamiento.

, Art. 35. Repartida fans demanda de
'Juicio verbal 6 de desahucio, y pedido -el

desistimiento 6 la suepeeal6n, inics mente

• tee percibirän lo" derechos correspon-

. dientes ä los periodos ya incoados, en

que se dividen loe juicioe para la percep

ciea de los derechos.

' Art. 37. Los derechas asignado): en

he respectiva, escalas á los juicios decla-
eativos verbelew y g los de desahucio, se

eatistaiia por Cl demandante; pero si
c'omparecido e! demandado, su insten -
chueta 'practicase prueba, desde ese mo•
mento ne ebonarOn por mitad todos !os

; 
!restantes, j'in perjuicio de, ro que ce re-
suelva en definitiva en cuanto 21 pago de

°Diem.

Art. al Los derechas de los peritos

Ion pagará la persona cuya inetencie ne

haya practicado la peritación, sin perjui •
cío también de !o que se feauelva en la

lentencia en cuanto costee.
A:O. 39. En be canos de sustitución

por enfermedad 6 recusaciiin de cual-

quiera de los funcionarios comprendidos
en ente Arancel, por el respectivo su-

plente 6 interino, :5 por pasar ä deaempe-
fiar aun funciones en el juzgado de pri-

mera instancia, ce eietribuiren entre si los

emolumentos devengaciesduranre aquella

por partes iguales.

Dispeelcionee generales

1 e Siempre que hayan de practicar-

se di igencies i enes de don kieneetros de

distincis de la población de residencia del

forgado, se aumentaren en un 25 por 100
loe derechos de! funcionario que las lleve

Pi cabo, siendo de cuenta de la parte que

mate el procedimiento los medios de /o-

comocien que sean necesarios.
2." Por /a enteneisen de una certifica-

ción de asunto que se halle archivado mes

de seis meses percibid una peseta el Inez
y dos e! Secreterice

Si ia certificar:16n eocediesie de cinco

pliegos, ya faene en relación de insertos,

devengar& a6 10 el Secretario', pciii cada
pliego que exceda una peseta; .ate efec
to, la regulación de loe pliego; ne lord
por los del original de donde eatign toma-
dos los insertos 6 hecha la relamida.

a.' Por la exhibición en Secretaría de
cualquier aaanto concluso y que esti ar-
chivado mis de seis meses, para prictica

de cotejos, reconocionientori periciálei
Otra diligencia angina, de:eme/aleen ei
relee y el Secretario una y dos peseta.,
reepectivamente.

cantidadee percibirla fuer y
Secreteelo por el desglose de exornen-
tom, pedido por la parte en estos asuntos

archivados 6 desistidoe.

4.' Cuando cumplimentando tes ce>

tan órdenes ti que se refiere el articeto 28,t..
obre el juzgado municipal por delegacien
del de primer:a instancia, ion funcionarios

de aquél _cobraren las diligencias que
practiquen con arreglo 4 ene Arancel,
ein que pueda exceder el importe total
de los derechos del 60 por 100 de lo que
heiarta de perctbir el Secretario de pri-

mera instancia, que serán satisfecho' con
cargo e los derechos de éste.

De 1a cantidad liquide cobrado en este

caso percibirá el juez una tercera parte,

el Secretario lee dos terceres partes res-

tantes, y el 10 por 100 de ambas par-
tidas, que se deducir& de ne pe, el Al-

:sacie,

6 • E pago de lo 'derechos devenga-
dos con arreglo 5 este Arancel y de loe
aujeinmentos hechos podrá exigirse por la

ala de apremio del P rocurador, ei inter.

viniese, 6 de la parte cuya instancia se

hayan causado, ea la forma pe dispone
el a rticulo S. de la ley de Enjuiciamien-
to Civil, siendo requisito que la cuenta

esté formulada con la citada de los arti
caos de este Arancel, aplicables al ceso.

8." Lo ter:e:lanados que cobren dere-

chos mayores que los rete:liarlos en este

Arancel 6 por negocios no repartidos, in-
corrida en la responsabilidad que esta-

b lece el articulo 8 ° de la ley de Enjui-
e:e:miento Civil.

73 Todos los gestos que origine e/

sostenimiento del persa:n*1 y material del

juzgado municipal, en cuanto excedan

de la cantidad consignada al efecto por

rallos es

Wats de

Pío tova
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Bajo la
e nuera

Aproba
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de los dic

eprobe
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{te del sa

Apeaba
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o el mego

II BuLltle

No pu(
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Ite ene d
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ele de ere
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Ice se poi
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sido se a
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No hm

Sine

Bajo la

ea eme
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trueco:e
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telar De
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del ello a
eme eco:
ordene e

icdo acta
ingresos

minando

NO tul

Se.

Bhio

&Cut

APrOt

rio, proporcionalmente 5 lo que luye co
brado cada uno.

I* No pudren percibiese los aueldo
fijado" en este Arancel a m 2% que ce entre
gae al interesado minuta firmada por los

perceptores, en la que se detallen los con-

ceptos, con e:coree:5n de los articulo' que
ae hubieren aplicado.

• Reparto de negocios

Por cada asunto civil de ecro que le
presente al reparto se cobrar' 25 cénti-
mos. Diariamente ce anotarin en un a-
bro las cantidades ingieeadee per este
aoncepto, que se entregarán al más anti-
guo, y en caso de que dos 6 más tuviesen
Li misma antigttelid„ al de más edad-de
Loe jueces munioipalee de la poblacidn,
el cual las invertirá en satisfacer loa gaus-
toa que ocasione la oficina de reparti-
miento; In ame lialtare para llenar este

O 

leer/lelo, lo supliria por iguales partes
todos loe Juzgador, y si hubiere sobrante
ai terminar cada ano, será invertido en

• material para las Juzgados, con arreglo
ä /o que decida una Junta designada
anualmente por sorteo y compuesta de
Cree raecea y Iras Secretarios enunici-
paiere

Et acto de repartimiento verá residido
por un juez municipal y practicadorpor

in Secretario municipal que se hallen
desempeeando surf cargos.

En este servicio, que no podrá eres>
ame bajo pretexto alguna, turnarán ri-
gurosaniente bellieNeires y Secretarios de
todos loa juzgados, de :inerte que no

coincidan en 6 l los de un mismo Juz-
gado.

Loa libros de reparto serán conservas

do:: y custodiados halo llave que entrega.

din loe jueces unos ä otros.
La cl,raificecien de loe negocios se hará

con arregte ä ian lames que formulen los
toeces y Secretario , que serán aproba-

d:ni por le Sida de gobierno de la Au-
diencia Territorial respectiva.

Lces libe a de comercio serán presenta-
dos ezi elís oficina de repartimiento, para
au legalización; y el juez y Secretario ele
turno legalizaron y sellerin los que en
aquel día hayan tenido sentrade. Ei in -

Ministerio de Cultura 2024
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oar estas obras, por la carencia ab-

pata de ingresan, terminando la sesión.

Sesión del 7

go aleo efecto por falta de asistentes.

Sesión del 9, 2, convocatoria
/330 la cuaarana presidencia se tomaron

joicaerdos siguientes:

Aprobar el acta de la anterior,

•
Dir 

cumplimiento ä ata disposiciones

del pa «Boletines».

Aprobar la Cuenta rendida por el apa.

der2d0 e n C . rdoba del segundo trimea-

ae del sAct actual.

Aprobar asimismo el extracto de Los

eados tornados por esta Corporación

o el aeguudo trimestre p ,ra au remisión

il lainer °arome, terminando la sesión.

Sesión del 14

No pudo tener efecto por falta da nfi •

oto legal de asistentes.

Serón del 16, 2a convocatoria

fijo la misma presidencia se tomaron

si ene dos siguiente.;

Aproba el acta de la Ltnterior.

Dar cumplimiento ä las disposiciones

de los aBoletines oficiales..

Acordar en principio uns transferen-

d: de crédito de 231 92 pesetas no in-

naides del capitulo 3° art. 2.• del are-

epoesto al capítulo 11. 0 artículo finico, y

in se ponga al eüblico por quince días,

mándela deepués á la aprobación de la

finta municipal, y que lo que le ha de-

lito de invertir por luz elictrica para la

teles por el tiempo que no ha fundo-

sida se apliquii1 'Material de la misma
por no caber transferencia, puesto que

tabas partidas figuran en el mismo ca-

fglide y articulo, terminando la sesión.

Sesión del 21

No tuyo efecto :sor falta de asistentes.

Sesión del 23, 2.` convocatoria

Bajo la misi presidencia se tomaron

las acuerdos siguientes:
Aprobar el acta de la antiltior.
Dar cumplimiento ä di' disposiciones

de los sBoletinea oficiales».
Poner al cobro el tercer trimestre de

aneamos, aefialando comal.° y I° pe-
tintos' voluntatiös del 1 al 10 del Próxi

-no mea de Agosto.
Dta cuenta de una carta ch. eila;r",:

nior Delegado de Hacienda reqqet140
tia Corporación para que,shone 238se2
Pesetas que se adeudan pone -consumos

del eilo stalarY 1 	 e3 del *A
!ata acordánduae que por la : Alcaidia se

Ordene el ingreso de lo concerniepte
sao actual y que se gestione el cobro . de
ifIgfe108 para el pago del anterior, ter-
minando la sesión.

Sesión del 28

1'10 tuvo efecto por falta de asistentes.
Sesión del 30, 2 a convocatoria

nejo la misma preaideradia se :ornaron
!Da acuerdot siguientes:

Aprobar el acta de la anterior.

Dar cumplimiento ä las disposiciones
de los «Boletines,.

Dar cuenta la presidencia de haber al-
do resuelto por la Comisión provincial el
expediente 6 instancia de don Antonio
Fernandez Arroyo, ä donde recurrió en

alzada contra el acuerdo de este Ayunta.
miento de 22 de Enero deriestimindole

la petición de dec lararse nulo el apremio

seguido por débitos de propios, en el

sentido de que no procede la nulidad del
acuerdo, quedando enterada Ja Corpora
ci6n y que se notifique al interesado.

Dar 6 pesetas de socorros domicilia-

rios al pobre Troto Cantero Luna para es
pecificos medicinales, te-minando la se-
alón.

Ms de Agosto
Sesión de! 4

Po tuvo efecto por falta de asistentes.

Sesión del 8, 2' convocatoria

Bajo la misma presidencia se tomaron

los acuerdos sigu:entes:

Aprobar el acta de la anterior.
Dar cumplimiento & he disposiciones

äe los aBoletinea«.

Aprobar la distribución de fondos pa-
ra el mea actual, ad como los gastos he- 	
choa en el mes anterior.

Autorizar al sefier Alcalde para que
por administración se realicen las dife-
mates obras pfiblicas de caminoe, fuen-
tes y calles, nombrando como encarga-

dos á Francisco Fernandez Pulido y Grao

gorio Salamanca Arroyo, bajo la inspec-
ción del seaor Regidor sindico 6 de cual-
quier otro aetior Concejal, y pasándose
la. cuentas de gastos í la aprobación del

Ayuntamiento y unirlas ä los libramien-

tos.
Aplicar E imprevistos 40 pesetas por

gastos de Nisje ä la capital del setaor Al
cuide para llevar la cuenta municipal de I

1916 y gestionar otros asunto del Agua-

temiento, terminando la sesión.
Sesión del 11

No tuvo efecto por falta de número

dad, am n perjuicio de hacerlo público en

el ampute Ovicaat. de cada provincia y de

corear las circulares que se estimen con-
venientes, los Inspectores provinciales de

Higiene y Sanidad pecuarias lo partici-

parán loe Jefes 6 los inspectores de

movimiento de las estaciones de ferroca-

ara de lea capitaies, para que lo comuni-

quen 	 las denaäe de la provincia 6 re-

gión sometida á la medida, expresando

la especie 6 especies de a imalee pare

los que se precios tal requisito En tal

caso, las Compañia!' no admitirán la fac-

turación de animales sin la presentación
de la correspondiente gula de origen y
sanidad.

Art. 97. Dichn documento será ex-
pedido gratuitamente, y en papel de ofi-

cio, por D os Inspectores de Higiene y Sa-

nidad pectieriaa, y caso de no existir este

funcionario en el término municipal. por
otro Veterinario que cobrará del Manid-

:  el artículo 312, y, en au de-

fecto, será suficiente la gola de origen
expedida por la Alcaldía. En dicho docu-
mento exprimirá la autoridad municipal
que el ganado procede del término de 111:1

jurisdicción, y que no existe en él enfer

Art. 99. Cuando el dueño de una

Partida de ganado la fraccioDe y reexpi-‘ 
da ä distintas localidades, tendrä que
proveerse de tantas gulas sanitarias co-
mo expediciones efectúe, i fin de que

' cada una de ellas vaya acampanada del
mencionado documento.

Conducción por cansinos, carreteras,

(Concluirá)

1ZMAIAR.-14firn. 3 830
Confeccionada la matrícula incluetrial de

ente término municipal para el próximo
ejercicio de 1918, queda desde hoy ex-

.; e
puesta al público en la Secretaria de este

Ayuntamiento por término de ocho din,

fin de que, durante dicho plazo, puedan
los interesados examinarla y producir
con motivo de la misma, cuantas recla-

maciones tengan loor conveniente; en la

inteligencia de que no podrán ser aten-
didas, las que se formulen fuera del ex-

' prinido término.
'anejar 3 de Octubre de 1917—El

Alcalde, Duroteo Peréz.

PRIES/0 DE CORDOBA.—Nfirn. 3.759

Aprcbada en principio la tarifa de ar-

bitrios sobre los artículos de comer, be-
;

ber y arder un comprendidos en la gene •

ral del impuesto de consumos que con-
&

de ganado de todas especies estan obliga-

, dos ä proveerse de una gula de origen y
unidad expedida en la fuma qae deter-
»zaina el articulo 97.
. Dicha gala tendrá un plazo de val/idea

de cinco día. desde ta fecha ale su tape
dición, pudiendo prorregarse por peda-

1
dos de iguai tiempo en los términos de
i.ransito, cada vez que sea refrendada por
Ls reapectivas Inspect res municipales

- de Higiene y S•nidad pecuarias y por
I is Alcaide., quienes la autorizrran con
la fecha y con au firma y sedo en el caso
da halla se sinos los g nado*.

. 	 Art. 101. Cuando un vendedor de
ganado no fuera provisto de te guía se-

1 arl>da en e. ardculo anterior 6 hubiere

tinuación se icierta, para cubrir ei défi-
cit que resulta en el presupuesto munici-
pal ordinario formado para el ejercieio
económico de 1918. por el presente ae
anuncia que e; expediente de au referen
cía se hal ará de manifiento, pur término
de diez días en la Secretaria de este Mu-

nicipio, ä fin de que cualquier contribu-

yente pueda enterarse y producir las re-

clamaciones que eatime pertinentes.
Lo que se anuncia en cumplimiento de

la Real orden circular de 16 de Febrero
de 1893 y de de 3 de Agosto de .1878,
cuya tarifa de erbitrios ea la siguientot

:; asedad epizoótica.
D Art. 98. Estabi cida la medida de
i que tratan los artículos anteriores, cuida-
1 el especialmente el Inspector provincial
t
t de Higiene y Sanidad pecuaria, de so

ii complmiento, comprobando personal-
1 mente si se afectáis en debida forma la

1 
expedición y presentación de guían, ¡r

i practicando, al realizar los embarques de

: ganados, los reconochnientoa que estime

; oportunos, adoptando 6 proponiendo, se-

* gin los casos, las disposiciones conda-

1 centes ä corregir las deficiencias 6 irre-
golaridades observadas.

migad» y veredas.
Art. 100. Loa vendedores ambulantes

Friego de Córdoba 10 de Septiem-
bre de 1917.—Ei Alcalde, Josó Madrid.

j —El Secretario, Antonio Moreno Cáliz.

Ministerio de Fomento

R GLAMENTO
definitivo para la ej ceción de la ley de

goizootias de 18 de Diciembre de
1914.

(Continuación)

Art 95. Dec•arida ofici lenente algu-

na de las enferrneiladea epizo6ticas con-

signadas en estc R aglamento, la Direc-

ción Genend de Agricu turre, d. propuesta

del Inspector general de Higiene y Sani-

dad pecuaria, podrä acordar que para ei

embarque en ferrocarril de todo ganado

procedente de ta región 6 provincia don-
de exista le epizootia, se exija la preaen-

ladón de la gula ~j'aria.

En cato neceierin, dicha medida podrá

hacerse extensiva ä toda la Nación.
Art. 98. Cu.ndo la Seerioridad dis-

ponga se exija Da gula de origen y sani-
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plazan, para que comparezcan ante este torio, Licenciado Francisco E

Juzgado dentro del quinto die, ä contar ). Torres.

.1desde la inserción del presente en el Ea- AGUILAR.—Ntim 8

I
une; Oriclal Cédula de citaciór, de esta provincia, á los l

muchachos del barrio del Campo de la ll En virtud st lo acordado pi

Verdad que pie senciaron que el indivi-

duo conocido por Tranquilo extrajo lid
chillos de una torrentera próxima al río

Guadalquivir y i la casa llamada del

Hasertecile, para que presten declaración

en el sumario que se instruye por referi-
do hecho; bajo la, penas de la Ley si no

1 lo efectúan.
Dado en Córdoba ã dos de Octubre de

i mil novecientos diez y siete.—Angel Avi

1 la.—El Secretario, Licenciado Pedro Fer-

I nandez Pintado.

CASTRO DEL RIO.—Nam. 3.823

Don Mariano Torres Roldän, Juez de
instrucción de este partido.
A las Autoridades y agentes de policía

de la Nación, hago saber: que la noche
del veinte y ocho de Septiembre último
desapareció del Arroyo Pnatcre, de este

término, un mulo capón, de diez y seis
anos, carriño, alzada 1'45 metros, marca
R. muslo derecho confuso, lunares blanz

cos en el lomo y en la grupa izquierda el
hierro de la Compañia Alianza Agrícola,
propio de Juan Vinatero Reines°, de es-

tos vecinos.
Y ruego ä dichas Autoridades y agen-

tes practiquen activas diligencias en bus-
ca de expresado snadod el que caso de ha-
bido lo pondrán I disposición de este luz-

MENDEZ RIOS José; don iciliado61.
tiinarnente en Sevilla, cuyas denlas cir.

constancias y actual paradero se igno

raud, Comparecerá dentro , término&
diez días, ante .el Juzgado- de inatrocción
de Posadas, ä responder e los cargos que
le resultan del sumario por hurto de une
yegua 1 Juan Afan

- :tan. 	 Mal. 3.733
RAMIREZ AYALA, Cristóbal; natural

de Encinas Realee, de enredo casado, pro-
fesión jornalero, de sesenta años de edad,
hijo de José y de Maria; domiciliado II'
timamente en 'Encinas Reales procesado
por contrabando de tabaco; c mpareoeli

en término de diez diera ante el Juzgido

ccdr aioeödnniontosb rieu tcoc i 	 dele rlDe i estar teor e Pal'd°

Madrid abájeoldd

apercibimiento

ieepzesryi 

c ni oboci hm ie oo ndpt deao r eseeee:17::1; ;die' lope dI:

Mil novecientos diez y siete.—AdeS°

Staarez.—El Secretario, Dr. Jo.:1„,.....Infole.

Impreso 3

En la imprenta de e te peri-

dico hay Poderes para claBee Pa'

tliberris de

827

gado con las personas en cuyo poder se
encuentre si no acreditan ate legitima
adquisici6n.

Dado en Castro del Rio á cuatro de
Octubre de mil novecientos diez y siete.
—Mariano Torres.—E1 Secretado, Vi- 1,

cente Nuflo.

LA RAMBLA —Núm. 3.824

e

porr 1 al t o
de un mulo ä don Francia

r

Juez de instrucción de este pcoatretdcidt

sumario número 63 de 1917, 	

aie,Dpeonell
providenciapresaicondteineusatcaiófne,chpa a, dra 

que

i que de ne

de lis de

Audiencia, comparezca ante

Esoje, se cita al individuo que rte:ozegal,.

en el
término de diez días y hora

do, con objeto de que preste declaració 0.

s prpscrip.

comparecer, le parar* el perjuicio da
haya lugar, con arreglo ä

en indicada causa; apercibido

Don Antonio Martinez Jordin, Juez de
instrucción de este partido.

Por la precente, ruego y encargo á to-
das las autoridades de /a nación, se sir-
van disponer que por los individuos de
la policía , judicial se proceda fi la busca
y ocupación de una yegua, de cuatro
años, tolda oscura, de 1'50 metros de al-
zada, lucera, marcada con A. F. en la
tabla izquierda del cuello; y una burra de
catorce años, rucia dorada, de 1'24 me-
tros de alzada, marcada con un corazón
en la tabla izquierda del cuel o y herra-
das la primera en la nalga izquierda y la
última en la cadera del mismo lado con
el de la Cempanía El Fénix Agricola;

propias de Francisco Alba Moyano, ve.
cino de Fernán Núñez, hurtadas en la
noche del veintidós de Septiembre filti-
mp adel sitio cortijo de Algofillas, de es-
te término; y caso de ser habidas las remi
tan á disposición de este Juzgado con sus
tenedores ilegitimes.

Dado en La Rambla ä primero dc

Octubre de mil novecientos diez y siete.
Dato.
-

—Antonio Me rtinez Jordán.—E/ Secre- Imp. «La Opinión>. Brao L

PR

Cc
Ano

cienes legales.
Individuo que se cita

Antonio Maldonado Goa-miel,
Aguilar cinco de Octubre de mil no-

vecienios diez y siete.—El Secretario,Ti.

moteo Sanchez.

Administraciou de da 1.101
citacionee y emplazamientos ni

rn.ateria oriminal

Bajo los apercibimientos pro edentes
derecho, se cite 6 emplaza por loslot
ces 6 Tribunales respectivos a l am pa.
zonas 9ue á continuación se expresan,
clara qui comparezcan el da que ele,
'señala 6 dentro del término que rala

a contar desde /a fecha ne la publi-
cación del anuncio en este periódico
oficial, con arreglo ä los articolos178
de la ley de Enjuiciamiento. Criminal,
386 del Código de Justicia Militar a88
de la rey de Ehjuiciamiento Militar de
Marina..

Núm., 3 698
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c *ducado su plazo de validez, por haber
transcurrido mis de cinco dicte desde la

fecha de su expedición 6 de /a bltima re-

disido, la Autoridad ordenará la deten-
ción de los animales durante un periodo
de cuarenta y ocho horas y su observa-

ción y reconocimiento por ei Inspector

municipal, quien en caso de encontrarlos

*anea, expedirá al doeno 6 conductor de

km mismos una guía unitaria, devengan-

do por dkho servicio la cantidad de 10

pesetas, cargo del aduno del ganado.

Art. 102. En aciones regiones donde
de acostumbre utilizar periódicamente,

por temporadas y en común, pastos de
verano, de puertos 6 de invernada, ras-

*ojeras ú otros aprovechamientos, reo-
Asiendo para ello los ganados de' los ve.
-Citaos de uno 6 varios tdorninos municipa-

les, será precisa que antes de empren-
der la marcha á los sitios cuyo aprove-
chamiento se va ä realizar, se practique,
Por el Inspector provincial 6 por el Iris.
pechar municipal en que aquél delegue,
el reconocimiento sanitario de todos los
animalee, para evitar que la presencia
entre el os de alguno enferme pueda ser

'origen de alguna epizootia.

Durante todo el tiempo que perma-

nezcan en dicho común eprovechamiento

estarin los gestado. directamente Borne-
More á la vigilancia del Inspector provin-

cial de Higiene y Sanidad pecuarias,
'quien de acuerdo con el Visitador pro-

vincial de Ganaderia, cuidarán de cuento
se relacione con el régimen conveniente

de dichos ganados.
Art. 103. En épocas de norma idad

san:Ud/a, los ganados trashumantes PG.t

drän circular sin gola sanitaria; pero

ai se declararse a gama epizootia, la Direc-

ción Ge'-eral de Agrictetura, á propbesta

de la Inapección General de Higiene y

Sanidad pecoe-ias, podrä ordenar que

dos conductores de los rebafine que pro-

-cedan de la región 6 regiones invadidas

la provean de dicho documento. Esta

medida podrá extenderse ä l e nación en-

ledo
Si fiurante la trashumación de ganados

apareciesen éstos atacados de a'guns epa-

~tia, el deleito 6 mayoral del ganado

Jo pondrá enseguida en conocimiento
de la Autoridad municipal del término

donde se encuentre al aparecer los pri-

meros casos
El Alcalde dispondrá que inmediata-

mente sea reconocido el ganado por el

Inspector municipal de Higiene y Sani-

dad pecuarias, y si del reconocimiento

resultara comprobada la epizootla, acor-

dará acto continuo la detención de los
animales atacadas, sujetándolos al aisla-
miento en la forma prevenida en el capi

'tolo 5.° y aplicando las disposiciones de
este Reglamento

Separados los animales atacados, po-

drlor, los que no tuvieran 'linterna a!gu•

do de enfermedad, continuar au camino;

pero el Alcalde avisará ä los de los in-
mediatos términos por donde deba pasar
el ganado, á fin de que a su vez lo avisen
ä los ganaderos. Del propio modo, el
dueno 6 mayoral del ganado enviará un
lependiente 6 pastor dos jornadas delan-

te, dando igual anuncio a los Alcades

Visitgdores.

(Continuará)

JUZGADOS

MONTORO. —Núm. 3.763

Celdula de eitarión
En virtud de lo acordado por el senor

Juez de instrucción de este partido, en
providencia del día de hoy, dictada en
las diligencias que se sguen en este Juz-

gadcdpor la Secretaría que en él despa-
cho para cudplir una orden de la Au-

diencia provincial de Córdoba relativa
al sumario seguido en ette dicho Juzgado
y por la expresada Secretada de mi car-
go, contra Juan Espejo Gomez, por robo,
cito por medio de la presente á Pedro
Navarro Usol, de A modóvar del Rio,

cuyo domicilio y actual paradero se ig-
nora, á fin de que como testigo compa-
rezca el dia trece de Octubre, ä las doce
h das, ante dicha Audiencia, en que co-

menzarän las sesiones del joic o oral acor

dado en tal causa; bajo apercibimiento
de que de no comparecer sin motivo que
se lo impida incurrira en la multa que
determina le Ley.

Montero veinte y cuatro 'de Septiem-
bre de mil novecientos diez y siete.—E1

Secretario, Licenciado José Benítez Lada.

CORDOBA.—Nam. !3 801

Cédula de citación

El seno!' Juez de in-drucció de esta
capital, en providencia de hoy, dictada
en sumarlo que se sigue por hurto, con-
tra Francisco Mazainez Vargas, ha man-
dado se cite por medio de la presente,
que se insertad-en el BOLSTIN OFICMG de
esta provincia,. do. individuos conoci-
dos por Bomba y Pinta, ambos de diez y
siete á diez y ocho años de e .ad, sin que
consten BUS demás circunstancias, domi-
cilios ni actual paradero, los cuales en
unión del procesado hurtaron una fanega
de habas el día veinte y nueve de Julio
último, en una finca próxima ä Acolea,

y al ver á una pareja de la Guardia civil
se dieron š la fuga; para que en el téanai-

no de diez días comparezcan ante este
Juzgado, situado en la calle 06ngora, sin
número, con el fin de recibirle declara-
ción en expresado sumario; baje aperci-
bimiento de que si no lo verifican les pa-
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Córdoba á veinte y cuatro de Septiem-
bre de mil novecientos diez y siete.—
El Secretario, Teorlomiro Fernandez.

Núm. 3 816

Don Angel Avila Da gado, Juez de ins-
trucción de esta capital.
Por el presente, se citen, n'aman y em •

sounr4 OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Ministerio de Cultura 2024


